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La Agencia Chilena de Eficiencia Energética, también 
conocida como Agencia de Sostenibilidad Energética, en 

adelante Agencia, es una fundación de derecho privado, 
organismo autónomo, técnico y ejecutor de políticas 

públicas en torno a la eficiencia energética. Dentro de su 
marco de acción, la Agencia tiene como misión promover, 

fortalecer y consolidar el uso eficiente de la energía, 
articulando e implementando, tanto a nivel nacional como 
internacional, iniciativas público y privadas en los distintos 

sectores de consumo energético, contribuyendo así al 
desarrollo sustentable del país. Para ello, se ha elaborado 
la Certificación de Ahorros de Proyectos Energéticos 

(CAPE), la cual a través de un mecanismo estándar, 
busca facilitar el reporte de información de los resultados 

energéticos obtenidos tras la implementación de un 
proyecto energético.
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Introducción
La Certificación de Ahorros de Proyectos Energéticos 
(CAPE) tiene como objetivo establecer un mecanismo estándar 
que permita el reporte de los resultados de la medición y 
verificación de proyectos en el ámbito energético, facilitando 
a los usuarios finales de energía a certificar los resultados de 
los proyectos energéticos implementados en sus instalaciones. 
Actualmente, dicho mecanismo es administrado por la Agencia 
de Sostenibilidad Energética (Agencia), la que actúa como 
Entidad Administradora. 

Adicionalmente, la CAPE cuenta con un registro de Evaluadores 
CAPE: profesionales encargados de ejecutar la evaluación de la 
certificación, quienes además de contar con los conocimientos 
en el ámbito de la medición y verificación de proyectos 
energéticos, cuentan con los conocimientos necesarios para la 
implementación del mecanismo de certificación.

Para el desarrollo de lo anterior, el presente Reglamento, 
establece el procedimiento de fiscalización de la CAPE, el cual 
considera examinar y analizar - en terreno si corresponde - la 
veracidad de los datos que fueron utilizados para establecer 
un determinado ahorro de energía, como resultado de la 
implementación de un proyecto energético. Este reglamento, 
constituye un documento reconocido por la CAPE. 

La disponibilidad y accesibilidad, así como la actualización 
y publicación de futuras versiones, correcciones y adendas 
de este documento, será responsabilidad de la Entidad 
Administradora del mecanismo CAPE.



Objetivo
El objetivo del mecanismo CAPE es medir, evaluar, revisar 
y certificar los ahorros de energía conseguidos tras la 
implementación de medidas de mejora en proyectos 
energéticos. Para ello, el sistema de certificación establece 
sus propias normas, procedimientos y medios de operación, 
buscando asegurar la imparcialidad, transparencia, 
trazabilidad, eficacia y calidad en su ejecución. A su vez, el 
instrumento es operado a través de tres actores principales: 
Entidad Administradora, Evaluador CAPE y Cliente. Cada 
rol y sus obligaciones son definidos en el documento “Manual 
de Implementación” (MAN-CAPE-01).

El alcance del presente Reglamento se ciñe a establecer la 
forma de ejecutar el proceso de fiscalización, sus actores 
relevantes, las infracciones y sanciones, así como el 
procedimiento sancionatorio y el mecanismo de reclamación 
de sanciones.
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1. Intervinientes, 
responsables y conceptos 
relevantes
A continuación, se detallan los actores que intervienen en el 
proceso de fiscalización, así como las responsabilidades y otros 
conceptos relevantes.

• Fiscalizador: Persona natural, perteneciente a la Entidad 
Administradora o designada por ésta, encargada de ejecutar 
la validación en terreno de un determinado proyecto 
energético, con ocasión de una certificación CAPE otorgada 
a un determinado Cliente en cuyas instalaciones fue 
implementado, y por el cual se determinó un ahorro de energía 
medido y verificado por un Evaluador CAPE y certificado por 
la Entidad Administradora. El fiscalizador ejecuta la validación 
documental y/o presencial en las instalaciones y cuenta con 
las competencias técnicas y administrativas asociadas a la 
Certificación de Ahorros de Proyectos Energéticos.

• Entidad Administradora: Rol ejercido por  la Agencia de 
Sostenibilidad Energética (Agencia), como entidad encargada 
de administrar el mecanismo CAPE y de otorgar la certificación 
de ahorros de los proyectos energéticos, quien delega la 
función de validar la información asociada al proyecto a 
un fiscalizador, en terreno si corresponde, quien emitirá un 
informe de fiscalización que será revisado por la jefatura 
de la Línea de Desarrollo de Medición y Verificación de la 
Agencia, la que se pronunciará respecto de los antecedentes 
recopilados por el fiscalizador. La Agencia tendrá la potestad 
de validar el procedimiento de fiscalización realizado a un 
determinado Cliente, elegido aleatoriamente, y será la única 
entidad facultada para aplicar sanciones que deriven de un 
procedimiento de fiscalización.

• Evaluador CAPE: Persona natural con conocimientos en el 
ámbito de la medición y verificación de proyectos energéticos, 
acreditada por la Entidad Administradora, y a quien se le 
solicitará su cooperación en un procedimiento de fiscalización 
solicitado por la Agencia respecto a un procedimiento de 
certificación en el cual participó como encargado de ejecutar 
la evaluación y asesoría técnica y administrativa.

•  Cliente: Persona jurídica a la cual fue otorgado un Certificado 
de Ahorros de Energía Anual y en cuyas dependencias se 
puede realizar una fiscalización solicitada aleatoriamente por 
la Agencia.

• Contraparte designada por el Cliente: Persona natural 
designada por el Cliente, a quien se notifica previamente para 
la ejecución de una fiscalización solicitad por la Agencia y a 
quien se le solicita el acceso a las instalaciones del Cliente, 
así como la documentación de respaldo relativa al proyecto 
energético.

• Jefe de Línea de Desarrollo de Medición y Verificación: 
Jefatura de la Línea de Desarrollo de la Agencia, quien valida 
el informe de fiscalización y propone al Director Ejecutivo 
un pronunciamiento tendiente a mantener una certificación, 
suspenderla o solicitar al Cliente la adopción de determinadas 
recomendaciones tendientes a asegurar los ahorros del 
proyecto certificado.

•  Área Jurídica: Unidad de asesoría jurídica interna de la Agencia 
encargada de redactar las propuestas de pronunciamiento al 
Director Ejecutivo y de velar por la legalidad de los actos de 
la Agencia, con ocasión de la certificación y del procedimiento 
de fiscalización. 

• Director Ejecutivo: Quien asume la dirección y representación 
de la Agencia y quien resuelve la aplicación de sanciones o su 
reconsideración, con ocasión de un proceso de fiscalización.

• Reglamentación de la CAPE: Toda la regulación aplicada 
para la implementación de la CAPE. Entiéndase por ello los 
“Documentos reconocidos por la Certificación” indicados en el 
numeral 7 del documento “Manual de Implementación” (MAN-
CAPE-01).

• Informe de Fiscalización: Documento emitido por el 
Fiscalizador por el cual se realiza el análisis de la información y 
datos obtenidos en terreno por parte del Cliente y, según sea 
el caso, del Evaluador CAPE. 

• Plazos: Todos los plazos establecidos en el presente 
Reglamento se entenderán de días hábiles, salvo que 
expresamente el Reglamento señale lo contrario.

• Informe Final: Documento escrito realizado por el Fiscalizador 
que considerará los antecedentes de la reclamación presentada 
por el Cliente o Evaluador CAPE y resuelve confirmar, rebajar 
o revocar la sanción inicialmente impuesta por la Agencia, en 
el caso de existir. 



2.1 Requerimiento de Fiscalización

El procedimiento se inicia con la solicitud de fiscalización por parte 
del Jefe de Línea de Medición y Verificación de la Agencia, el cual 
deberá definir el proyecto a fiscalizar, junto con asignar el Fiscalizador 
adecuado para dicha iniciativa. De manera posterior el Jefe de Línea de 
Medición y Verificación enviará el requerimiento a dicho Fiscalizador, 
vía correo electrónico.

Una vez que es recepcionado el requerimiento por el Fiscalizador, éste 
dispondrá de 10 días hábiles para tomar contacto con la Contraparte 
designada por el Cliente y el Evaluador CAPE respectivo, quienes serán 
informados del procedimiento que se realizará en las dependencias o 
instalaciones del Cliente, señalándole el área de las dependencias que 
será objeto de fiscalización. La Contraparte designada por el Cliente 
contará con el plazo de 20 días hábiles para responder y acordar la 
fecha en que se ejecutará la fiscalización, la cual no puede ser más allá 
de los próximo 60 días hábiles, desde que es notificado. 

En el caso que la Contraparte designada por el Cliente no tuviera 
disponibilidad para atender el procedimiento, o bien, ya no presta 
servicios a éste, el Cliente tendrá la obligación de designar a una 
nueva Contraparte, dentro del plazo de 3 días hábiles, una vez que sea 
contactado por el Fiscalizador.

El Fiscalizador podrá requerir de documentación o antecedentes 
tales como facturas, informes, mediciones, u otro medio de 
verificación utilizado en el proceso de Certificación, los que deberán 
ser proporcionados por la Contraparte designada por el Cliente y/o 
Evaluador CAPE (según corresponda) y entregados al Fiscalizador al 
momento de ejecutar la fiscalización.

2.2. Solicitud de prórroga de Fiscalización

El Cliente podrá excusarse por una única vez a la fiscalización, lo que 
deberá ser fundado e informado al Fiscalizador quien concederá un 
plazo no superior a 20 días hábiles para volver a contactarse con la 
Contraparte designada por el Cliente y definir nuevamente la fecha 
definitiva de fiscalización, la cual no puede ser más de los próximo 60 
días hábiles a partir de la segunda notificación.

2.3. Ejecución de la Fiscalización

En la fecha establecida para llevar a cabo la fiscalización, el Cliente 
deberá brindar al Fiscalizador las facilidades para acceder a las 
dependencias e instalaciones del establecimiento declarado durante el 
proceso de certificación y proporcionar los antecedentes que le fueron 
requeridos a la Contraparte designada por el Cliente y al Evaluador 
CAPE.
En el caso que no se entreguen las facilidades al fiscalizador, o 
se negare injustificadamente el acceso a las dependencias del 
establecimiento objeto de la fiscalización, o no se entregue todo o 
parte de los antecedentes requeridos, el Cliente será sancionado con 
una amonestación escrita. 

2.4. Solicitud de colaboración a Evaluador CAPE 
El Evaluador CAPE deberá proporcionar al Fiscalizador toda la 
documentación que fue proporcionada a la Agencia para el proceso 
de Certificación y que sea requerida por el Fiscalizador para cotejar la 
información obtenida de los equipos del Proyecto certificado. En caso 
contrario, el Evaluador CAPE será sancionado con una amonestación 
escrita.

Asimismo, deberá encontrarse disponible para acudir a reuniones 
de trabajo con el Fiscalizador o aclarar información o lectura de 
datos obtenidos en las dependencias del Cliente, toda vez que así 
sea acordado con el fiscalizador. En caso de negativa injustificada el 
Fiscalizador informará sobre la negativa a la Entidad Administradora, 
para que la misma proceda a amonestar por escrito al Evaluador CAPE.

Figura 1. Diagrama de Flujo del proceso de Fiscalización
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2. Procedimiento de 
Fiscalización
A continuación se detalla el proceso que se realizará al momento de 
ejecutar la fiscalización de los proyectos energéticos certificados a 
través de la CAPE, ver Figura 1.
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2.5. Informe de fiscalización

Una vez realizada la fiscalización de la información recopilada y 
utilizada para obtener la Certificación de Ahorros de Proyectos 
Energéticos, el fiscalizador procederá a realizar un informe de 
fiscalización dentro de los 10 días hábiles. Este documento 
constituye el medio escrito por el cual el Fiscalizador deja 
constancia del procedimiento de fiscalización y da cuenta de 
los datos obtenidos, la corrección de cifras y lecturas, el cotejo 
de información fiscalizada con la que fue materia del proceso de 
certificación, así como sus conclusiones y recomendaciones.

3. De las Infracciones
Con ocasión de un procedimiento de Fiscalización, el Fiscalizador, 
luego de revisar y analizar los datos y antecedentes obtenidos 
por el Cliente y el Evaluador CAPE, podrá concluir la existencia 
de disconformidades en los datos revelados de un proyecto 
energético implementado en las instalaciones de un Cliente, 
los cuales pueden constituir una infracción a los documentos 
y manuales reglamentarios de la CAPE. En virtud de lo anterior, 
el Fiscalizador informará a la Entidad Administradora de estas 
eventuales infracciones a través del Informe de Fiscalización.

Las infracciones pueden ser calificadas en razón a la motivación que 
dio origen a la falta o error en la aplicación de la Reglamentación 
de la CAPE; en atención al grado de influencia que ésta tuvo en el 
proceso de certificación CAPE; y pueden clasificarse según quien 
sea el infractor. En las secciones siguientes se detallan los tipos de 
infracción consideradas en el proceso.
.
3.1. Infracciones según intencionalidad 

a) Falta por error: Se verifica toda vez que se haya aplicado 
o interpretado en forma errónea algún procedimiento o la 
Reglamentación de la CAPE, o en el caso que por error se 
hayan omitido datos o éstos hayan sido aportados en forma 
incompleta o no correspondan a equipos medibles en el 
marco de una certificación. Esta infracción puede ser cometida 
indistintamente, tanto por el Evaluador CAPE como por el 
Cliente.

a) Infracción dolosa: Aquella falta a la Reglamentación de 
la CAPE o de algún procedimiento que fue causada con la 
intencionalidad de engañar u obtener algún provecho personal, 
aportando datos incompletos o falsos o que éstos no se ajusten 
a la realidad, y sea debidamente acreditado por parte del 
Fiscalizador. Esta infracción puede ser cometida indistintamente 
tanto por el Evaluador CAPE como por el Cliente.

3.2. Infracciones según su consecuencia

a) Falta Simple: Infracción que no altera el resultado de un 
proceso de Certificación CAPE, pues se trata de errores u 
omisiones menores que no alteran el resultado de la medición y 
verificación, cometidas indistintamente tanto por el Evaluador 
CAPE como por el Cliente.

b) Falta Grave: La consecuencia de ésta influye directamente en el 
otorgamiento de una certificación CAPE, cometidas indistintamente 
tanto por el Evaluador CAPE como por el Cliente.

3.3. Infracciones según su infractor

a) Infracción cometida por el Evaluador CAPE: Se verifica 
toda vez que el Evaluador CAPE haya aplicado o interpretado 
en forma errónea algún procedimiento o la Reglamentación de 
la CAPE o en el caso que, por error o con la intencionalidad 
de engañar u obtener algún provecho en forma irregular, se 
hayan omitido datos o estos hayan sido reportados en forma 
incompleta, o bien, éstos no correspondan a equipos medibles 
en el marco de una certificación.

b) Infracción cometida por el Cliente: Aquella falta a la 
Reglamentación de la CAPE o de algún procedimiento que fue 
causada por el Cliente por error o con la intencionalidad de 
aportar datos incompletos o falsos o que éstos no se ajusten 
a la realidad y sea debidamente acreditado por parte del 
Fiscalizador.
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4.Procedimiento 
Sancionatorio y el 
Mecanismo de Reclamación  
Una vez culminado el procedimiento de fiscalización, el Fiscalizador 
deberá informar a la Entidad Administradora la identificación de 
determinados hechos u omisiones que hayan sido detectados 
por él y que configuren alguna de las infracciones señaladas en 
el numeral 3 precedente. Esta acción se lleva a cabo a través 
de un Informe de Fiscalización, donde el Fiscalizador indicará 
las consideraciones que le permitieron concluir la existencia de 
infracciones a los documentos y/o manuales reglamentarios de 
la CAPE. Asimismo, acompañará los antecedentes que acredite(n) 
esta(s) infracción(es) y deberá recomendar la aplicación de 
alguna de las sanciones descritas en el numeral 5 del presente 
Reglamento.

El informe debe ser evacuado dentro de los 10 días hábiles, 
contados desde el término de la fiscalización. Una vez evacuado 
el Informe de Evaluación, la Entidad Administradora revisará 
las conclusiones del Fiscalizador y resolverá, en virtud de los 
antecedentes presentados, la aplicación de alguna sanción de 
las descritas en el numeral 5, que haya sido recomendada por el 
Fiscalizador.

Si conforme al mérito de los antecedentes presentados, se 
resuelve aplicar alguna de las sanciones ya señaladas, la Entidad 
Administradora remitirá su pronunciamiento a su área Jurídica, la 
que redactará la carta que notificará la sanción, la cual deberá ser 
firmada por el Director Ejecutivo de la Entidad Administradora.

La comunicación de la aplicación de sanción será notificada al 
infractor a través de carta certificada, enviándose copia al Cliente 
o al Evaluador CAPE, según corresponda, la cual se entenderá 
practicada desde el tercer día hábil siguiente a su recepción en la 
oficina de correos correspondiente. 

Se otorgará un plazo de 10 días hábiles para apelación de la 
sanción, la que deberá hacerse por escrito y presentada en oficina 
de partes de la Entidad Administradora, dentro del horario de 
funcionamiento. Este reclamo suspenderá la aplicación de la 
sanción y deberá ser resuelto por la Entidad Administradora en 
un plazo de 20 días hábiles.

Si no se apela la aplicación de la sanción dentro del plazo antes 
señalado, se entenderá ésta por no objetada y la sanción será 
ejecutada, sin que sean atendidos eventuales reclamos con 
posterioridad. En consecuencia, la sanción será aplicada una vez 
trascurrido el plazo de 10 días hábiles para presentar reclamación, 

o bien una vez resuelta esta reclamación de forma definitiva.

En caso de que el presunto infractor objete la sanción, se deberá 
fundar sus argumentos y podrá acompañar antecedentes que 
sustenten su reclamación. Los argumentos y antecedentes 
que sustentan la reclamación serán revisados y analizados por 
el Fiscalizador, quien deberá preparar un Informe Final que 
resuelva la reclamación y que deberá ser presentado a la Entidad 
Administradora en 15 días hábiles. 

En este Informe Final se indicará si en definitiva se acoge 
la reclamación, rebajando la sanción o revocándola, con 
los fundamentos que respalden la decisión. Este Informe 
será considerado por el Director Ejecutivo de la Entidad 
Administradora, quién tendrá la facultad de fijar una rebaja 
prudencial o incluso la revocación de la sanción reclamada, 
formalizando su decisión a través de Resolución que decida en 
definitiva la aplicación, rebaja o revocación de la medida, la cual 
deberá contener el análisis y ponderación de los argumentos 
incluidos en la reclamación correspondiente. 
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5. De las Sanciones
El Fiscalizador, una vez constatada la infracción, podrá proponer 
en su informe de fiscalización la aplicación de sanciones, tanto 
al Cliente como al Evaluador CAPE. Esta recomendación será 
apreciada en cuanto a su fundamento y procedencia por la Entidad 
Administradora, quien remitirá su pronunciamiento a la Unidad 
Jurídica, redactándose la correspondiente carta notificación de la 
sanción. Cabe destacar que como consecuencia de la aplicación de 
una sanción ni el Cliente ni el Evaluador CAPE podrá solicitar la 
devolución de los pagos realizados a la Entidad Administradora. 

Las sanciones, dependiendo de su gravedad o de quién la cometió 
se clasifican en:

5.1. Amonestación escrita 

Se aplica al Evaluador CAPE o al Cliente toda toda vez que se 
haya constatado una Infracción cometida por éste y se trate de una 
falta simple o una falta por error. Consiste en una advertencia por 
escrito enviada al correo del Infractor. 

5.2. Suspensión del Evaluador CAPE

Corresponde a la eliminación temporal del Evaluador CAPE del 
Registro de Evaluadores CAPE. Procede en casos en que se haya 
acreditado falta grave o en caso en que le haya sido aplicada por 
segunda vez y dentro del lapso de 6 meses, dos amonestaciones 
escritas. Esta suspensión la ejecuta la Entidad Administradora, 
quién decidirá el plazo por el cual procederá esta medida, para 
posteriormente reintegrar al Evaluador suspendido al Registro 
señalado. Mientras se encuentre en aplicación la sanción, el 
Evaluador CAPE no podrá participar en el proceso de Certificación. 

5.3. Eliminación definitiva del Evaluador CAPE

Corresponde a la eliminación definitiva del Evaluador CAPE del 
Registro de Evaluadores CAPE. Procede en casos que se haya 
acreditado infracción dolosa. Esta eliminación la ejecuta la Entidad 
Administradora, el cual procede a revocar en forma permanente 
la autorización para participar en el proceso de certificación al 
Evaluador sancionado y consigna los antecedentes respectivos 
en el Registro de Evaluadores CAPE, lo cual se hace efectivo de 
manera inmediata una vez notificado.

5.4. Suspensión temporal de la Certificación CAPE al 
proyecto energético del Cliente 

Corresponde a la suspensión temporal y por un plazo determinado 
por la Entidad Administradora, del Certificado de Ahorros de 
Energía Anual otorgada al proyecto energético del Cliente. Se 
aplicará esta sanción al proyecto energético del Cliente una vez 
que se haya resuelto la apelación o haya transcurrido el plazo de 
reclamación correspondiente. La comunicación de la sanción se hará 
a través de carta firmada por el Director Ejecutivo de la Entidad 
Administradora y remitida al Cliente, en la cual se expondrán los 
antecedentes detectados en la Fiscalización.

La suspensión temporal procede toda vez que se haya acreditado 
por el Fiscalizador una falta grave, y se deba a una falta por 
error, cometida indistintamente tanto por el Cliente como por el 
Evaluador CAPE. Durante la aplicación de esta sanción, el proyecto 
energético del Cliente no podrá contar con los beneficios que 
entrega la Certificación CAPE.

5.5. Revocación de la Certificación CAPE al 
proyecto energético del Cliente 

Corresponde a la revocación definitiva de la Certificación CAPE a 
un determinado proyecto energético del Cliente, toda vez que sea 
acreditado, por parte del Fiscalizador, una falta grave debido a una 
infracción dolosa cometida ya sea por el Cliente o el Evaluador 
CAPE.

Se aplicará esta sanción, una vez que se haya resuelto la apelación 
o haya transcurrido el plazo de reclamación correspondiente. La 
comunicación de la sanción se hará a través de carta firmada por 
el Director Ejecutivo de la Entidad Administradora y remitida al 
Cliente, en la cual se expondrán los antecedentes que fundan la 
resolución.

Con la aplicación de esta sanción se perderán todos los beneficios 
obtenidos como consecuencia de una Certificación CAPE, respecto 
al Proyecto específico que fue certificado por la CAPE, por 
consiguiente, en caso de que el Cliente pretenda volver a ejercer 
estos beneficios deberá volver a certificar el proyecto energético.
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